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1 - PUBLICACIONES 

Texto no mayor de 
200 palabras 

Po? cada 
pubiicadón Excedente 

Convocatorias Asambleas Comerciales $ 28.000,- $ 210,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cultu- 

rales, profesionales, deportivas y de socorros 
mutuos) $ 14.000,- $ 180,- ,, ,, 

Avisos Comerciales $ 16.000,- 96 210,- ,. ,, 
Edictos de Mina $ 14.000,- $ 180,- ,, 9, 

Edictos Concesión de Agua Pública (Artículo 350 - 
Código de Aguas $ 14.000,- $ 180,- ,, ,, 

Avisos Administrativos $ 14 .OOO,- $ 180,- ,, ,, 
Edictos Judiciales $ 12 .OOO,- $ 180,- ,. ,, 
Posesión Veinteñal $ 28.000,- $ 210,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Autnnotores $ 28.000,- $ 240,- ,; ,, 
Remates Varios $ 14.000,- $ 180,- ,, ,, 
Sucesorios $ 14.000,- $ 8 -  ,, 
Balances: 
De más de Y4 de página hasta l/z página $ 28.000,- 
De más de 1/2 página hasta (1) una página $ 56.000,- 
Más un adicional en concepto de prueba $ 42.000,- 
11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 

a) Anual $ 160.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 1.300,- 
b) Semestral $ 105.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
c) Trimestral $ 64.000,- un año $ 1.600,- 

Atrasado, mas de un año $ 4.000,- 

Artículo 20 - Dejar establecido que se mantienen en vigencia las disposiciones con- 
tenidas en el artículo 20 de la resolución ministerial No 61/80. 

S U M A R I O  

Secciibn A D M I N I S T R A T I V A  
D E C R E T O S  

M. B. S. N? 836 del 24-6-81 - Rechazar el recurso de alzada interpuesto por el Sr. Si- 
món Vargas ......................................... 

M. C.  No 837 del 24-6-81 - Aprobar la Ordenanza N? 135/80 dictada por la Muni- 
cipalidad de Rosario de Lema . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. G. No 838 del 24-6-81 - Aprobar la Ordenanza N? 3346 de fecha 12-5-81 dictada 
I por la Municipalidad de la Ciudad de Salta ............ 

M. G. No 839 del 24-6-81 - Aceptar renuncias de los Jueces de Paz Titular y Su- 
plente de la localidad de La Candelaria . . . . . . . . . . . . . . .  

M .C. No 841 del 24-6-81 - Aprobar la Resolución No 1947/80 dictada por el Con- 
............................ sejo Gcncral de Educación 

M .E. NQ 844 del 24-6-81 -Designar al Arq. Ramón J. Monloya, como representante 
de la Dirección General de Arquitectura ante el H. Tri- 
bunal de Tas~iones  de la Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

DECRETOS SINTEXTZADOS 

M.E. No 825 del 24-6-81 -Reconocer horario extraordinario cumplido por el Sr. Ju- 
........................... lio E. Usandivaras Unburu 

M .E.  No 826 del 24-6-81 -Designar al Sr. Donat Martín Hirsch ................ 
M .E .  No 827 del 24-6-81 -Aprobar la Resol. No 008/81 dictada por la Direc. Gral. 

...................................... de Arquitectura 
M.E. N? 828 del 24-6-81 -Declarar cesante al Sr. Alfredo Julio Cayo . . . . . . . . . .  
M. E. No 829 del 24-6-81 - Aprobar la Resolución N? 018/81 dictada por la Direc. 

.............................. General de Arquitectura 
M .E. No 830 del 24-6-81 -Dejar sin efecto la base establecida en el Decreto N? 36/ 

81 para la venta directa de madera ................... 
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M . E . N? 831 del 24-6-81 - Aprobar la Resolución N? 020/81 dictada por la Direc . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  General de Arquitectura 

M.E.  N? 832 del 24-6-81 - Afectar a personal de la Direc . Gral . de Inmnebles al 
. . . . . . . . . .  Régimen de Trabajo con Dedicación Adicional 

M . E . No 833 del 24-6-81 -Aprobar la Resolución No 019/81 dictada por la Direc . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  General de Arquitectura 

M . E . N? 834 del 24-6-81 - Aprobar la Resolución NQO17/81 dictada por la Direc . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  General de Arquitectura 

. . .  M . B . S . N? 835 del 24-6-81 - Dejar cesante a la señorita Virginia Lucrecia Liendro 
M.E.  N? 842 del 24-6-81 -Ampliar el Presupuesto, referente a la ejecución de la 

obra: Estación Terminal de Omnibus en Profesor Salvador 
Mazza (Pocitos) Salta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . .  M . E .  No 843 del 24-6-81 - Dejar cesante al Sr . Mercedes Américo Zúñiga 
. . . . . . . . . . .  M . B. S . N? 845 del 24-6-81 -Designar al Ing . Humberto Pedro Aguilera 

M . B . S . No 846 del 24-6-81 - Aceptar la donación efectuada por el Servicio de Volun- 
tarias Damas Rosadas a favor del Hospital de Maternidad 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e Infancia 

LICTTACION PUBLICA 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 42544 - Banco de Préstamos y Asistencia Social, Lic N? 4/81 

NOTYFICACIO'V ADMINISTRATIVA 

N'? 42575 - Ramona del Carmen Cardozo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

REMATES ADMINISTRATIVOS 

. . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 42581 . Por Efraín Racioppi. Municipalidad de la Ciudad d e  Salta 
N? 425% . Por Jorge R . Decavi. Juicio: Banco Provincial de Saita c/Baixauli. Eugenio 

y otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 42530 - Municipalidad de Cafayate 

............................. NQ 42496 - Por José Zapia, Juicio Expte . No 1663/80 

SecciOn JUDICIAL 

SUCESORIOS 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 42582 . Guzmán. Lucio Manuel Francisco 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 42566 . Martínez de Flores. Anselma 
.................................................... No 42561 . Luis María Avila 

............................................... N? 42559 . Victorino Vargas Fena  
No 42558 . Antonia Chávez ..................................................... 

........................................... N? 42553 . Castellanos Terán. Antonio 

REMATES JUDICIALES 

No 42583 . Por Efraín Racioppi. Juicio: Expte . N? A.14.218/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 42579 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . N? A.03.426/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 42578 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . N? 33.633/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 42563 - Por Miguel A . Gallo Castellanos. Juicio: Expte . N? 14.190/80 . . . . . . . . . . . . .  
N? 42562 - Por Osvaldo R . Céliz. Juicio: Expte . No 32.582/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 42550 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . No 48.141/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

CONCURSO C M L  

No 42522 . Salado Carlos Alberto ................................................ 
CITACION A JUICIO 

No 42571 . Carmen Teresa Barboza ............ ;. ................................ 
EDICTOS JUDICTALES 1 

1 N? 42572 . Ríos. Anacleto ....................................................... 
. . . . .......................................... N? 42564 . Constructora Omega S R L 

No 42541 - Nuevo Banco Santiago del Estero S . A . c/María Valeria S . A . . . . . . . . . . . . . .  
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Bbg. 
N? 42523 - Rosa Julio Alfredo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2365 
N? 42519 - Compañía bfaderera El Aliso S. R. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2365 

RECTIFICACION DE PARTrI)A 

No 42248 - Florencia Carmen Gallardo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2365 

ASAMBLEAS 

N? 42580 - Federación de Judo Saltefía, para el día 17-7-81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2365 
No 42577 - Club Atlético Independiente, para el día 12-7-81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2366 
No 42576 - Coro Polifónico de Salta, para el día 12-7-81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2366 
N? 42574 - Centro Vecinal Social, Cultural y Deportivo Barrio Parque Bancario, para 

el día 18-7-81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2366 

FE DE ERRATA 

N? 42584 - De las Ediciones Nros. 11.254 y 11.256 2367 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

N? 42573 - Del día 1-7-81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2367 

D E C R E T O S  

Salta, 24 de junio de 1981 
DECRETO N? 836 

Ministerio de Bienestar Social 
Expedientes Nos. 26.335/79 - Código 01, 123/ 
34, 1530/34, 000850/71, 0001291/71, 5668/77- 
Código 73 y 26.335/79 - Código 01 (corresponde 
1). 

VISTO que por resolución No 1650-P/78, la 
Caja d e  Previsión Social resuelve denegar el pe- 
dido de pensión interpuesto por el señor Simón 
Vargas, en su carácter d e  hijo incapacitado del 
jubilado fallecido Juan Alberto Vargas, en razón 
de que no se encuadra en las disposiciones del 
artículo 55, inciso h) del decreto ley N? 77/56; 
y por resolución No 690-P/79, no hace lugar al 
pedido de reconsideración, y 

CONSIDERANDO: 
Que el señor Simón Vargas interpone recurso 

de alzada contra la resolución No 1650-P/78. 
Que el señor Juan Alberto Vargas, padre del 

solicitante, obtuvo el beneficio d e  la jubilación 
ordinaria mediante decreto de fecha 23 de enero 
de 1935 (f. 9/11). 

Que al momento de su fallecimiento ocurrido 
el 1 d e  mayo d e  1977, su cónyuge supérstite do- 
ña Petrona Paula Solaligue d e  Vargas obtiene 
el beneficia de pensión derivado de la iubilación 
del causante, según resolución No 1265-1/71 y 
aprobada por decreto N? 3438/71. 

Que el deceso d e  la señora Petrona Paula So- 
laligue dv Vargas acaecido el 17 de agosto de 
1977 (f. 7/73), el apelante requiere mediante nota 
de fecha 30 de noviembre d e  1977, se le otor- 

gue el beneficio d e  la referida pensión, alegan- 
do que a la muerte de la susodicha el mismo se 
encontraba incapacitado para proveer a su pro- 
pia manutención, encontrándose en consecuencia 
a cargo de la causante. 

Que dicho pedido le fue denegado por la Ca- 
ja cle Previsión Social, habida cuenta que, de 
los informes producidos y de las averiguaciones 
practicadas por organismos competentes, el se- 
ñor Simón Vargas no se hallaba a cargo de sil 
padre al momento de su fallecimiento (1 de mayo 
de 1971), de lo que se desprende que no se en- 
cuentran dadas las condiciones exigidas por el 
artículo 55 del decreto No 77/56 para el otorga- 
miento del beneficio. 

Que atento lo dictaminado por Fiscalía de Go- 
bierno corresponde el dictado del instrumento 
administrativo pertinente. 

Por ello: 
El Gobernador de. la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo lo - Recházase el recurso de alzada 
iiiterpuesto por el señor Simón Vargas, L. E. No 
3.905.411, en contra de la resolución N? 1650- 
P d e  fecha 20 d e  diciembre de 1978 y su simi- 
lar denegatoria N? 690-P del 29 de junio de 1979, 
emanadas de la Caja d e  Previsión Social y con- 
fírmanse las medidas dispuestas en las mismas. 

Art. 2? - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro d e  Bienestar Social y 
firmado por el señor Secretario General de la 
Gobernación y el señor Secretario de Estado de 
Seguridad Social. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el  Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ULLOA - Müller - Alvarado - Plaza 






























